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/. Ra ROBERTO gausaco VAR o EN 
| ENTRANTE BR GOMPASEAS De QUITO 2] 

2. - cOÁstDS RANOa:- IS A o ME j 

í aye sa ase rosaitada 'e Esto, Despactio Ares testimonios te lo 
escritura gíblica de guncato de espitad y refórma de ostátutoo” de” A 
da compañía COMPUTADORAS Y EQUIPOS. ¿LN CTROr 2003 DL RCUADOR CPRDE 7.0: 

* CIAL FIA. - otorgoda antá úl Yotario Vigésimo Noveno del Distrito ' “0 - 
Metropolitano de Guito er 23 de dicienbro, de 19580 son da sol1cituó 
paro gu aproláción; o ol / 

2 QUE loa Bopartasantos do Taspección y Control codiante Mevorando | 
Ho. 0650 de 25 de Julio de 10409 y Jurídico de Compañías, cediante - 
Hesorando “o. B30,99, 141% de .30 de Julio. de .1099,' han entrido. 7 ; 

: informes favorables pra la aprobación solicitados. o. + 
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EN ejorcicio 4o. “das atribuciones conferidas cedtante Resolución 7 

Yo. ADE 210 de. 13 de. ectubre de 1008; o a o 

ARA RSULLVE: 

ARTÍCULO PREMAgO.=" APRO: 34% el gunonte de capital y .redorma do l 
- 2 ¡estatutos dela conpañifa CONIPUTADORAS Y EQUIPOS SLECTROTICOS DAL > 

. ROgADOR aa CIA¿LTRA, en log tórainos cobstantos de la" ruferido 
"  eScrátura; y disponer” Que un. urtracto do la. escritura ge pebiique, . 

por uno da én uns de les porifdicos de mayo. etrculación -Qu el o 
Distrito.: Jetropolitano' de QUito.     AFITCULO — SECURIDO DISPOR ER que los. iotarios. “Viobotos Hoveno y e 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito: tenen nora al sargón —.: |. 

“de los Gutrices de. le osceriture pública que 0 aprusba -y la da Ny 
conotitución, en ey orden, del contenido de la presente. 'Eesolución; 
y sícaren en las cópias” las fasoñas Ipodoctávas. ne. 

ARTICULO TORCOSO,- DISPOJER que el Rogisteador dercantst dol: Distrito. 
Motropgiirano de fuitos Inscriba la eneritata 9 0sta Revolución; . - 

' tene-nota de tal Inscripción n1 surzen do la conotitución, y Jlento 
en las copias. Jas. ¿HOZOROS del cunplistonto de lo dispuesto én esta 
Are fculos. . o o 2 

. Emplálo don 16 gatertor, renítasa a oste dospacho copia cortificado 
+ de la escritura pública rospectiva. j . y 2. 

OTIS, - baDá y firmado en 01 Dior Nostá sr TA la pro»y- sente Resolución, bajo el sóla po 30 JUL, 1999. e o o Y. del/RRBISTRO MERCANTIL, Tomo 139 o o á:así cumplimiento alo dispuesto en la .t a, de conformidad a lo establecido:an” LM 
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TZ el Decreto 733 del 22 de Agosto de. 1975, 
Lao zP do en.el Registro: Oficial-878 del 29 

de Agosto Ja mismo año. cenas; Quio, «260 GATO gy 169.1 
A A =p. 19647 - 
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